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nador, por oficio; exce.xuándoee, según está erre» 
«ido, 1m de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
id Bo l it in respectivo eom« comprobante, siendo
pago loe demás que 6^ pidan
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ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s
u* ----------—.— ---------------- ------

de Afri^ “= J* Pcnln*ula, islas adyaceuces, Canarias y 
^r1 I’n>n’ulKaciónJ a 18uleglalaci6n peninsular, a loe veitie» 

di¡' 6 a* n° ,C dia»ueie8e otr* «**■ (C6- 

^o0^110*» ^e^ mi Gobicr”? a°n obligatorias para la capital 
de V de«Pué8 L, T p“bI1San oficialmente en ella, y desde 

t. 3 de noviembre de’ 1887).S PUCblOi de 18 Provin«*-

Inmediatamente que ios , señorís Alcaldes y Sscietarioe r«f?ta» 
esu Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempkjf «9 
ti sirio de .ostumbre, donde permanecerá hasta d recibo dei d 
luiente.
, Los seflores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respoOM 

Hlidad, de conservar los números de este Bo l c t im , colecdoeadct 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificar»* V 
final de cada semestne.

^^ECCION q u in t a

pERlO DE INSTRUCCION PUBLIC \ 
V BELLAS ARTES

Subsecretaría.
¿J61 D(.°rinidac* con lo prescrito en el articulo 

est- el° (*e (le 1915, según or- 
Iiisí?te<lna ‘i rCha’ y en virtud de haber vacado 
bac l,to‘ .( C- Y Literatura españolas del

s6’ Por fa|?na.'1' Seg-unda enseñanza de Al- 
i^sa v 'aHecimiento de su titular, D. Eudoxio

Gallego,
,sV'.)Secre.taría ha resuelto lo siguiente: 

^Sd^rnii1lnUnc*a a. concurso previo de traslado, 
C(;i el (] y, (*e veinte dias naturales, a contar 

l^e V- • ’V^erción de esta Orden en la “Ga- 
■'jip'/P’a la provisión de la citada vacan-* 
í-.'^íi ' S se encuentren en Canarias se 
i, Puyy^Phado este plazo en quince dias.

fc'i'^en/,en aspinar a dicha' plaza, mediante 
l'ie,].'"! c<)ncurso, los Catedráticos nuinera- 
''b'l d^y1110 grado de enseñanza que en pro- 

¡^al ?n,Peñen o hayan desempeñado Cáte- 
'".‘k1- tar‘l 'a vacante o de indudable analogía, 
'"'■¡l.11 el i-! f*e *a m>sma materia docente, y (jue 
i'1'!!.'' Cop^bdo profesional o hayan hecho el de- 
.'u ^Sidj^^^^Hdiente a estos fines: requisitos। s T16 habrán de hacerse constar en 
, P 6 servicios de cada concurrente, no

Como tal en caso contrario.
'* ly(! %?('en de preferencia para la resolución 

de] ó'Urso será el que determina el articu- 
hado Decreto, modificado por otro de

17 de febrero de 1922, teniéndose en cuenta lo 
prevenido en las demás disposiciones vigentes 
sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus solicitudes a 
este Ministerio, dentro del citado plazo, acompa
ñadas de sus hojas de servicios (en las que harán 
constar todos los profesionales, singularmente los 
que sean necesarios para optar o tener preferen
cia en el concurso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean pertinen
tes para justificar sus méritos a estos fines, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias y por medio de edic
tos en todos los Establecimientos públicos de en
señanza de la Kación, lo cual se advierte para 
qbe las Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 26 de agosto de 1933. — El Subsecre
tario, Santiago Pi y Suñer.

En cumplimiento de lo prevenido en Orden 
de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se anun
cie al turno de oposición libre una de las Cáte
dras de Derecho civil de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Murcia, con el haber anual 
de entrada de 8.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones se re
quieren las condiciones siguientes, exigidas en 
el artículo 2.° del Reglamento de oposiciones a 
Cátedras universitarias de 25 de junio de 1931 :

1 .” Ser español.
2 .a No hallarse el aspirante incapacitado pa

ra ejercer cargos públicos.
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3 .a Haber cumplido veintitrés años de edad.
4 .a Tener el título que exija la legislación vi

gente en el desempeño de la vacante o el certi
ficado de aprobación de los ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndose que el opo
sitor que obtuviera la plaza no podrá tomar po
sesión de ella sin la presentación del título aca
démico referido.

En estricto cumplimiento del artículo 3? del 
mismo Reglamento, las condiciones de admisión 
expirarán al terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presentación de 
solicitudes en el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes será el de dos meses, a con
tar desde la publicación del presente anuncio en 
la "Gaceta de Madrid”.

Los aspirantes deberán justificar ante el Tri
bunal, por medio del correspondiente recibo, ha
ber abonado los derechos establecidos por Real 
orden de 24 de marzo de 1926 (Gaceta del 30)

Madrid. 4 de septiembre de 1933.—El Subse
cretario, Santiago Pi y Suñer.

En cumplimiento de lo prevenido en Orden 
de esta fecha, .

Esta Subsecretaría ha dispuesto que la Cáte
dra de Economía política y Hacienda pública de 
la Facultad de (Derecho de la Universidad1 de 
Granada se anuncie a concurso previo de tras
lación. ' ,,,

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios y excedentes que determina la ex
presada Orden de esta fecha convocando a con
curso. ■

El orden de preferencia de los aspirantes se
rá el que para los concursos establece el Real 
Decreto de 17 de febrero de 1922. ’

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con -informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrrogable de veinte 
días, a contar de la publicación de este anuncio 
en 1a "Gaceta de Madrid”.

Para su admisión al concurso, y según previene 
la Orden de 23 de junio de 1931 ("Boletín" del 
17 de julio), deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber reclamado su expe
dición. •

Este anuncio se publicará en los "Boletines 
Oficiales" de las provincias y, por medio de edic
tos, en todos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación ; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid. I de septiembre de 1933.—El Subse
cretario. Santiago Pi y Suñer.

De conformidad con lo prescrito en el artículo 
1." del Decreto de 30 de abril de 1915. según Or
den de esta fecha, y en virtud de haber vacado la 
Cátedra de Dibujo del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Cádiz, por traslado de su 
titular.

i dgtli^
Esta Subsecretaría ha resuelto 0 ^aslap 

l.° Se anuncia a concurso prerio - c011p 
por término de veinte días natu1-1 ja "p 
desde el de la inserción de esta Di(t' vac3" 
ceta de Madrid”, la provisión de U 1 ^anana5 ? 
te. Para los que se encuentren en . 
considera ampliado este plazo e".(| mecí''3';?.

2 .°/ Pueden aspirar a dicha pa' ’ pro^ 
el presente concurso, los Catedral^ €nseíía"1' 
sores numerarios del mismo gra(io van 
que en propiedad desempeñen indll(!:!L 
peñado Cátedra igual a la vacante o ja niri 
analogía en Institutos, por trata’ |0 pr<>‘eS , 
materia docente y que posean el 1 ondie,llt u 
nal o hayan hecho el depósito coi’ 
estos fines; requisito inidispensab t ^.og de 
hacerse constar en las hojas de se el) v 
concurrente, no admitiéndole com 
contrario. . ,/ la

3 .° El orden de preferencia 1- ^tern1"'/ 
ción de este concurso será el (111Edificad0 
artículo 12 del citado decreto, ' Ii;.- 
otro de 17 de febrero de VL-- , dlispo5lC 
cuenta lo prevenido en las derm15 . 
vigentes sobre la materia. , , .US soliciwjí 

4 .° Los aspirantes cursaran ' c¡tado, Ap
este Ministerio, dentro del 'P. z'>/,n las Jl11'i/ 
pañadas de sus hojas de servicios sin^ 
rán constar todos los profesión- Lar o ]Vlr 
mente los que sean necesarios eSi» 
preferencia en el concurso objeto . í-"* 
catoria, mas las publicaciones. < e5toS 
tinentes para justificar sus men j|lt- 
por conducto de sus Jefes infm

Este anuncio se publicara en, de je 
Oficiales” de las provincias y P1" pú'bf^V 
tos en todo-s los Establecinuen aCivier (|iil 
enseñanza de la Nación, lo cual s .j^ppng3 (C. 
que las Autoridades respectivas^ pr^gub:1" 
así se verifique sin más aviso qt — Jd 

Madrid, 2 de septiembre^de 19 • 
cretario, Santiago Pi y Suñer. 

en el
De conformidad con lo Pr9sC1l ''iq U.

I ." del Decreto de 30 de abril .eJ. ya‘0 H1 
den de esta fecha y en virtud re ‘ .jr 
Cátedra de Lengua francesa 1 .u(|ad b Ap 
cional de Segunda enseñanza '¡i ’ 
jubilación de su titular D. Ra"1" , jii’-,.
tín’ , ito loEsta Subsecretaría ha resue1 ,j0 de (.(C,

1A Se anuncia a concurso p' :1|,l 
por término de veinte días n'l( je-n ei' . 
desde el de la inserción de Ssta, , h  cit^ 
ceta de Madrid”, la provisión 11 e]) pi’1* 
te; para los que se encuentiei qtiiibjiai'U 
considera ampliado este plazo 1 iiicpf|4;;

2 .° Pueden aspirar a d'icl3^ ? -¿s ) 
presente concurso, Los CatciJe (K’’1,, 
res numerarios del misino g1 
qu'e en propiedad desempeñen 1 
peñado Cátedra o plaza igual a . 1i-
indudable analogía en Instituto^ 
la misma materia docente y M111 
profesional o hayan hecho el ( 
diente a estos fines; requisitos " hpj^iob tl 
habrán de hacerse constar en '^ptiéib1 
cios de cada concurrente, no a 
tal en caso contrario.
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Eil -1íe ^te con'.'CH de Referencia para la resolución 
del ci|míS°óÍ'era 611 9ue determina el articu- 

■ / febreí( "i ccreto» modificado por otro de 
ilrfMido ei" 1-C teniéndose en cuenta lo 

'*a materia8 demas disposiciones vigentes 

cursarán sus solicitudes a 
r.^as de s h '0! (.entro del plazo citado, acom- 
l411 constar í S| lo,Jas de servicios (en las que ha- 
í sen, 08 RWionale.s, singularmente 
5enc¡a en ."desafíos' para optar o tener pre- 
n?a* niás h e^'^mso objeto de esta convoca- 

"lentes n, pubhcaciones, etc., etc., qué sean 
ís’Por Comí''1 .^^¡'bear sus méritos a estos 

Gfi ■ anirn(-i/Ul0 < e ^lls Jefes inmediatos. 
t('lcCla*e8” dp i.' se Publicará en los “ Boletines 
cía -en todoJ u 1)r,¿y,ncias y, por medio de edic- 
ih^iza dP h'v Establecimientos públicos de 
M las Autnri 1. ,aciolli 1° cual se advierte para 

Yt 6 Veriíinu > ‘ d< <ÍS respectivas dispongan que 
tar- a(lrid 26 a 5,111 mas aviso que el presente.

de 1933 - El Subsecre. k 1 1 y Suner.

^Vch5y1ÍmÍento 'd€ lo prevenido en Orden de 
j

^erecE1/.1]' ^Ia dispuesto que la cáte- 
Á- /c 10 de ]a t t  VH'H’.strativo de la Facultad de 

p Concurso ""versi(lad de Santiago se anun- 
de traslación.

M r?r'Os vVv'i 1 lraslación los Catedráticos 
de determina la expre- 
de i y ec la convocando a concurso, 

'k- jV" Para los c/renc*a de *os aspira'nt'es será 
Us'^^brero ^1^^05 establece el Decreto 

tes elevarán sus solicitudes, acom- 

Db n o mi  Na c ió n  
De l  mo n t e

95

96

•96

R|r>nc0 ,,

EUnco r
V^de-

APROVECHAMIENTO
FECHA DE LA SUBASTA Tasación.

Pesetas.

NOMBRO DE CABEZAS

EPOCA DEL
Mes. Día. Hora. Lanar. Cabrio,

Septiembre 24 10 1.150 1.150 An nal.

24 10¿ 1.300 1.300 » Idem.

— 24 11 100 » Idom.

0 de veda y ]Us cantidades consignadas en tasación son por anualidad forestal en alza.fue,

brar n° tuvie-------------------------------  
pb-as^eo.^6.010 estas subastas se cele- 

^Cn^Jechn--------------- día 30 de este mismo 
Ai^^tones o i mismas horas, en las mis

a i^lugar citado.
eX^rciente a ^Phembre de 1933.-EI Al

, 10(4ib^ D.S.O.,el

í'?11 dC 108 Caballeroa' N-° 4-752- 
A-,cald9 Presidente del

CVb.r n 6 Ejea de i»® Caballeros; 
aíUf ®n v*rtud de acuerdo del 

de ayer, el día diez de 
> a las once y once y treinta

panadas de las hojas de servicios, a este Ministe
rio, por conducto y con informe del Jefe del Es- 
tableoimiento donde sirven, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrrogable de veinte 
días, a contar desde la publicación de este anun
cio en la “Gaceta de Madrid".

Para su admisión al concurso, _y según previe
ne la Orden de 23 de junio de 1931 (Boletín del 
17 de jtdio, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de iCatedráticos 
o del certificado de haber reclamado su expedi
ción.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales" de las provincias y, por medio de edic
tos, en todos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación: lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid1, 4 de septiembre de 1933, — El Sul>sc- 
cretario, Santiago Pi y Súñer.

(“Gaceta" 9 septiembre 1933.)

SECCION SEXTA
Badules. N.° 4.749

En el mes, día y horas que a continuación se 
expresan y con sujeción a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to, tendrán lugar en la Sala Consistorial de esta 
villa las subastas públicas para la adjudicación 
de los aprovechamientos de pastosde los montes 
pertenecientes a la misma durante el actual año 
forestal de 1933 34, 34-35, 35 36, 36-37 y 1937 38, 
y aprovechamientos de caza durantelos mismos 
años.

horas, tendrán lugar en esta Cisa Consistorial, 
bajo mi presidencia o do quien legalmente me 
sustituya, subastas públicas para el arriendo, 
por cinco años forestales, del aprovechamiento 
de pastos de los montes de utilidad pública de
nominados Bordona Alta y Bard-na Baja, res
pectivamente, bajo los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que constan en el ex
pediente

Las indicadas subastas se llevarán a efecto 
por el sistema de pliegos cerrados, en los que se 
deberá incluir la proposición conforme al mo
delo que se inserta a continuación, el resguardo 
que acredite el depósito previo, en la Dep< sita-
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ría municipal, o en la Caja general de Depósitos, 
en cantidad equivalente al cinco por ciento de la 
suma de 15.0U0 pesetas, tipo de cada una de las 
subastas y la cédula personal.

El expediente podrá ser examinado por el pú 
blico, en la Secretaría del Ayuntamiento, duran
te los días hábiles y horas de oficina.

Lo que se hace público para general conoci
miento. .

Ejea de los Caballeros, a 15 de septiembre de 
1933.—El Alcalde, Juan Sancho.

Modelo de proposición:
D.. vecino de,...., con cédula personal nú

mero.... , expedida en.... a.... de.... de 1933, en
terado del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, núm.... correspondiente al 
día .. del actual, y de las condiciones facultativas 
y económicas, para el arriendo por subasta del 
aprovechamiento de los pastos del monte de uti
lidad pública llamado Bardena...., se comprome
te a hacerse cargo de su disfrute por la cantidad 
de.... pesetas (en letra) anuales y tiempo de eia- 
co años forestales, con sujeción a las condicio
nes expresadas.

(Fecha y firma del proponent ).
Villarroya dt la Sierra. N.° 4.753.

El día veinticuatro del actual mes, a las once 
horas, tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde, la subasta 
de los aprovechamientos de pastos del monte 
«Salcedo», de este término, bajo las condiciones 
que se consignan en el plan publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 30 de agosto 
último y tipo de 3.500 pesetas.

Si en el moncionado día no hubiese postor, 
se celebrará segunda subasta el día uno de oc 
tubre próximo, a la misma hora y bajo el mismo 
tipo y condiciones que la primera.

Los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, para la mencionada subasta, quedan 
expuestos al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Villarroya de la Sierra, 11 de septiembre de 
1933. — El Alcalde ejerciente, Rafael Martínez.

Zuera. N.° 4.751,
A las horas que se expresarán, del día cuatro 

de octubre próximo, tendrán lugar, en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial, las subas
tas de los aprovechamientos forestales que se 
relacionan a continuación, y cuyo tipo de su 
basta también se hace constar:

Los pastos del monte «Las Fajas», a las nueve 
y media: tipo de subasta, 800 pesetas.

750 pinos en el monte «Alto», a las diez: ídem 
3.LOO pesetas.

1.500 estéreos de leñas menudas en el monte 
«Alto», a las diez y media: ídem 1.500 pesetas. 

1.000 estéreos de leñas menudas en el monte 
Vallonés, a las once: ídem 5C0 pesetas.

1.000 rstéreos de romero y mahzas en el 
monte Vallonés, para los hornos, a las once y 
media: ídem 500 pesetas.

2 000 estéreos de leñas menudas en el monte

«Vedado Alto del Horno», a las doce: ídem 150

pesetas. mode,Ond^PSe0cPre- 
mamues^ horasde 

( durante 1"
-El A*

El pliego de condiciones y 
sición se encuentran de manifiesto e
taría del Ayuntamiento
oficina.

Zuera, a 14 de septiembre de lyd 
calde, Antonio Garulo. ,

Fuentes de Ebro. el AyU0' 
Extracto de los acuerdos adoptados l^^ jiili° 

tamiento da esta villa durante el 
de 1933. 4 o. flCta de|a

Sesión del día 4.—Fué aprobada 
sesión anterior. con

Se acordó quedar enterado de q * se8¡óo d0 
tres del mes en curso había tomado [ eíteMS 
cargo de Secretario en propiedad paraí
tamiento, D. Antonia Serrato y ra0^1 
que había sido designado en se io 
naria del día 28 de junio últ mo. . 0gd0cO".

Aprobar el balance de las opera< 
labilidad hasta el 30 de junio anteu 
ja una existencia en caja de p seis • aC.uerd0

Aprobar también el extracto de juijio- . 
adoptados durante el indicado m tom8r g

Conv( cir la Junta de gar a ’or sj ó d d0 q* 
precauciones nocesaias en evi a i 
pueda propagarse la infecc ón caetormuDÍ^8 । 
ridiano, denunciada por el Insp* 
de Higiene y Sanidad pecuarias. 0entra ,

Informar un escrito de la p 0 sobrÉ. 
Colocación y Defensa contra e \jt¿c¡ón d0 
mación del Censo obrero y co') ,
Comisión Inspectora en esta vi 'jLiyoicipí0

Conceder al Secretario de o Ja 
bitación gratuita en la parte suj1 ¡ndisp^^p. 
sa Consistorial, y ejecutar '^.^enor 
bles en la forma propuesta por .g ¿e ü0

Interesar de Secretaría la t)Ub.3 sup111’ (fí 
podiente que sobre comprub^ci co
defraudaciones se siguió tiemp ei|as nD 
el que fué Jefe de arbitrios en ¡¿n c° ^i- 
y que, de ser hallado, lo traig' .e¡oncs s%r 
informe detallado de las nj0o de l9 
das y exponga a la vez, como bace1,9^:^ 
poración municipal, lo Quex,d.(¡vfl del pre 
ta llegar a la resolución denni 
expediente. . x e| ac,fl

Sesión del día 11.-Se apror 
anterior. . 9Obr0 sULrbi'

Fué examinado el expodie1* .^Q de 
tas defraudaciones en la re^all„.,talíf», 'í 1 
trios, así como el informe de Seo jo , 
en cumplimiento de un acuer'lo en too 
sesión anterior, siendo aproba 
extremos. , flDrobar' jei1'

Sesión dei día 18.-Se , 
de la anterior y cumplimentar ' a ú11'. 6*’ 
cía oficial recibida durante la bo -o pOr

Desestimar un recurso formo - ^gda^go'1 1 
rónimo Casa franca RozaJ, 00'P0 Pere'^p 
D. Jacinto Vergara y D. Mar^“?0rdo 
citándola revocación de un ‘ tre00 
Ayuntamiento adoptó con । '.‘ijQdidaci0 
próximo pasado, relativo a I03 4
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mil novecientos treinta y tres; en el juicio de 
tercería de dominio, sustanciado por los trámites 
del declarativo de menor cuantía y seguido en 
el Juzgado de primera instancia dé La Almuma 
por la “Sociedad Española de Balanzas y Báscu
las”, domiciliada en Madrid, contra don Fran
cisco Berna Mañero, mayor de edad, industrial 
y vecino de Zaragoza, y don Nicomedes Lon
gares Martínez, también mayor de edad c in
dustrial, vecino de La Almunia y declarado en 
rebeldía; cuyos autos, dimanantes de los de juicio 
ejecutivo, instados por el prinnero de los de
mandados dichos contra el segundo, penden en 
esta Sala de lo civil de la Audiencia del Te
rritorio en virtud de apelación en ellos inter
puesta por la expresada Sociedad demandante, 
a quien representa el Procurador don Angel Chi
cote Arcos, con defensa del Letrado don Ma
riano Castel, sin que hayan comparecido en este 
Tribunal los demandados recurridos.

Aceptando los dos primeros resultandos de la 
sentencia que dictó en el juicio, con fecha vein
tiuno de enero último, el Juez de primera ins
tancia de La Almunia, y .

Resultando: Que con la demanda inicial de la 
tercería se presentó el titulo de la misma, rela
cionado fundamentalmente, y emplazado el eje
cutado don Nicomedes Longares Martínez para 
que la contestase no lo verificó, por lo que, te
niéndosele por contestada en cuanto a él, se le 
declaró en rebeldía:

Resultando: Que recibido el pleito a prueba se 
practicó, a instancia de la parte actora, la de 
confesión del demandado don Nicomedes Lon
gares, quien al absolver bajo juramento indeci
sorio las posiciones que le fueron propuestas 
reconoció como suyas las firmas que con su 
nombre y apellido figuraban en los documentos 
acompañados con la demanda; y negando una de 
aquellas posiciones, afirmó que en virtud de con
trato a que se refería la tercería adeudaba sólo 
mil seiscientas noventa pesetas, confesando como 
cierto que la balanza que fué objeto de tal con
trato era la misma embargada en el juicio eje
cutivo instado por don Francisco Berna; y prueba 
documental, integrada por un testimonio de par
ticulares del juicio ejecutivo que antes se dice 
y del que aparece que la fecha del auto despa
chando la ejecución y del embargo de la báscula 
para personas, marca “Avery”, modelo A. 670, 
número 2.745, fué la de veinticuatro de agosto 
de mil novecientos treinta y dos:

Resultando: Que por el demandado don I-ran- 
cisco Berna Mañero fué practicada prueba 'le 
confesión del otro demandado D. Nicomedes Lon
gares Martínez, qujen, absolviendo la única po
sición que se le formuló, dijo que era qierto 
que el contrato celebrado entre el a1)solvenb,e 
v la Sociedad demandante sobre venta de la bás
cula a que se refiere la tercería fué novado o 
modificado con posterioridad, en el sentido de 
que aquél pagaría el resto de su precio con lo 
que sacara de la báscula en el término de cuatro 
años; y prueba de documentos, consistente tam
bién en un testimonio comprensivo de diversos 
particulares del mencionado juicio ejecutivo, en
tre ellos de la sentencia de remate dictado en 
el mismo con fecha dos de septiembre de mil 

| novecientos treinta y dos y de una providencia 
de cuatro de noviembre siguiente, por la que 

) se mandó proceder a la ejecución de aquella:

de iasypefinitiva8 de las obras de construcción 
loi'ia| ^8Cue*as y reforma de la Casa Consis 

^ldan^naar a* de Secretaría D. Millán 
pores?“do’ Para que en calidad de comisionado 
enCah i yun,amiento asista a’ acto del ingreso 
rr¡Pnte de ‘os mozos del reemplazo del año co-

del día 25, —Aprobar el acta de la an-

•natahp^81 a Ia Alcaldía para que informe una 
^hcia^ qne anle el Gobierno civil de la pro-

D' Marlín Salinas Eraso, sobre 
^^eta / n <le P68eta9 que dice devengó como 
^Ayunt*0 y delegado gubernativo cerca de es 
°PortUn y^^nto, y que se haga constar en el 
esta (j0 ° ln^orme la más enérgica protestado 
^°8 lafu ^i< IaC'^n muH*c,Pal contra los concep 
Pfesaria l°s que aparecen vertidos en la ex 
^teAv."1819"0'”’ al aBrr”ar su autor que por 
^°Ca sim119™*613*'0 ^ieron recibidas siempre con 
dtadg q  *>aí‘a *as órdenes emanadas de la pre 

Apni rjerioridad.
*a^ch»,ai' la distribución de fondos del mes de 
8eta8. ’ asoeudente a la suma de 4.147*22 pe-

^thja^y1 Ta *os señores de la Comisión de Ha 
PSfaqn ’' Molinos y D. Francisco Millán

p’afiliados y asesorados por el Agente 
^^iliadn9, IV<r D- Antonio Serrato y Josa, do 
C0ll^cei6 ( U ^aia£üza> procedan de oficio a la 
l,(,naient y de la8 Cllentas municipales corres- 
f°h los S a los varios ejercicios en que actua- 
i 8to Raí^eu^dantes de este Municipio don 
^*^oar i^Á’’ D. Salvador Lapuente, D. Julio 
^^Dte Y^'duuio Casanovas, D. Rómulo Be- 
a- Plt-Zo ( " lorenzo Maza, ya que ha prescrito 
, ‘tiran lHqUti se ,conoedió a éstos para que rior 
“tido; y 8 [n<,‘lc*onadas cuentas y no lo han ef c 
^^sada H 9 mÍ8Ina Comisión anteriormente 
m ísión « a cabo también una escrupulosa 
a Aioioin < ln-8trat,va de lo actuado en este

dietQ ,urante el tiempo que abarcaron las 
"taduras. p 4

t extracto fué aprobado por el
r^ntes j‘n ° < n la sesión del día 22 de los co 

ri^starin ' i Lhro, a 25 de agosto de 1933.—El 
Ü6’ Carian ADtonio Serrato.-V.° B.°, El Alcal

'^EC£ION SEPTIMA

Ai>minist r acion DE JUSTICIA

b' IA TBRRITORIAL DE ZARAGOZA 
AuaL López. Secretario de Sala de

h2yrtiíi'Co-Cn rerritorial de Zarasqz^ 
ci ríl niom.;- -ue en l°s autos de que luego se
Y de ^ ’on' se. pronuncio por la Sala de lo 

b^'UencP ll Audiencia la siguiente
\' L' Señores: (D. Mariano Quintana,
'^el p1?0 M1^l. I). Manuel G. Alegre, don 

''n la ci'Ty9 y P" Anbel Miranda. .
U(|ad de Zaragoza, a trece de junio de
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Resultando: Que unidas a los autos las pruebas 
practicadas se citó a las partes a comparecencia, 
señalándose para su celebración el día diecisiete 
de enero del año actual, sin que conste si la 
misma se celebró, por no aparecer en las actua
ciones acta ni diligencia alguna referente a este 
extremo:

Resultando: Que el Juez de primera instancia 
de La Almunia instó en veintiuno del mes dicho 
sentencia, en la que desestimando la demanda 
interpuesta por la Sociedad Española de “Ba
lanzas y Báscula. ", S. A., absolvió de la misma 
a los demandados don Nicomedes Longares Mar
tínez y don Francisco Berna Mañero, declarando 
que la báscula marca “Avery”, modelo pesa- 
personas, número 2.745, pertenece al señor Lon
gares, dejando subsistente el embargo trabado 
sobre la misma en juicio ejecutivo instado por 
el expresado señor Berna contra el señor Lon
gares, e imponiendo las costas del juicio a la 
Sociedad demandante, con reserva a ésta de las 
acciones que pudieran corresponderle para recla
mar el precio:

Resultando: Que contra la sentencia referida 
se interpuso en nombre de la “Sociedad Española 
de Balanzas y Básculas” apelación, que fué ad
mitida en ambos efectos, con emplazamiento de 
las partes y remisión de las actuaciones a la 
Sala de lo civil, ante la que.se personó en tiempo 
y forma el Procurador don Angel Chicote Arcos 
representando al apelante, sin que compareciesen 
los apelados; y sustanciado el recurso se celebró 
la vista del mismo el próximo pasado día ocho 
del actual, con asistencia del mencionado Pro
curador, el informe oral de su Letrado:

Resultando: Que en la tramitación de la pri
mera instancia del juicio se incurrió en los si
guientes defectos procesales:

1 .° iEn que propuesta por la parte actora prue
ba testifical sin que llegase a presentar lista 
de testigos, el Juez de La Almunia señaló, no 
obstante la indicada omisión, día para su prác
tica, en lugar de abstenerse de hacer el señala
miento hasta que la indicada lista se presentase, 
según se halla normado en los artículos seis
cientos cuarenta y siguientes de la ley de En
juiciamiento civil.

2 .° En haber admitido el mismo inferior la 
prueba pericial que propuso la expresada parte, 
sin que llegase después por innecesaria a prac
ticar, sin ajustarse a lo prevenido en los artículos 
seiscientos tres y seiscientos catorce de la ci
tada Ley.

3 .° En incumplimiento de lo ordenado por el 
artículo seiscientos noventa y dos de la misma 
Ley, puesto que en los autos no aparece exten
dida el acta en que se debió hacer constar la 
incomparecencia a que las partes fueron citadas, 
ni diligencia que acredite la incomparecencia de 
aquéllas al expresado acto.

4 .° En haber incumplido también el artículo 
setecientos sesenta y siete, y sus concordantes, 
de la propia Ley procesal, al no haberse noti
ficado al demandado rebelde la sentencia del 
inferior, hasta que veintitrés días después de su 
fecha solicitó el otro demandado que se le no
tificase personalmente; habiéndose observado en 
lo demás, y en la segunda instancia del juicio, 
las prescripciones legales.

_ Visto, siendo Ponente el Magistrado don Ma
riano Miguel Rodríguez;

Considerando: Que la acción que todo _ 
rista de dominio ejercita no es sino la rcl a. 
dicatoria que según el artículo trescientos 
renta y ocho del Código civil asiste al propia * 
para recobrar las cosas que le pertenecen, sie 
de ello consecuencia que para que prosperen 
demandas de tercería de la indicada clase e5 a]1 
cosario y suficiente que quienes las proinn 
acrediten de manera cumplida el derecho (. )C. 
nical que se atribuyen sobre los precisos h1- 
que intentan recuperar: . ]u.

Considerando: Que sin que haya queda<l» 
gar a dudas se halla acreditado en el P'F 
con plenitud de justificación: ori-

Primero: Que en virtud del documento 
vado que con fecha diez y siete de junio < j,, 
novecientos treinta suscribieron un Agente 
“Sociedad Española de Balanzas y Bascu ‘ te 
D. Nicomedes Longares, aquélla entrego a 
la báscula “Avery”-, pesa-personas, que se 
terminado en la demanda, estipulándose 
precio de la misma el de dos mil setecientah 
cuenta pesetas, que habrían de ser satisfec i i en 
un primer plazo de trescientos cincuenta 
veinticuatro mensualidades consecutivas |oSe 
pesetas al resto, en letras aceptadas, hal)1 einta 
de hacer efectiva la primera de éstas, .^n, 
días después de recibido el aparato, y eS1ta) condi' 
dose de modo preciso en la segunda de las /^cll¡a 
ciones o cláusulas del contrato que la ? ^5- 
quedaba propiedad de la Sociedad expresa 
ta el pago total de su precio, y que en venC¡- 
de que no se realizara en la época de su 0 
miento el de alguna de las letras acep 1 ‘ 
plazos estipulados para satisfacer el :ndido 
aparato, podría la Sociedad considerar res 
el contrato quedando facultada para retna laS 
y disponer de él libremente, quedándose e (]e 
cantidades que hubiese cobrado, en conc 1 
indemnización por daños y perjuicios. (|e

Segundo: Que desde primero de novic 
mil novecientos treinta y uno, después < vell, 
logrado la renovación de algunas letras c< ()nga- 
cimiento anterior, dejó el D. Nicomedes - cX. 
res de satisfacer cantidades por el c0'\Cp lZas 
presado a la “Sociedad- Española de b*1 ‘ ^te- 
Básculas" cuando aún adeudaba a ésta ”
cicutas noventa" pesetas. . . ■ referi'

rercero: Que el contrato al Prin<-1l)l^ (](. De
do se sometió a la liqidación del impuCh .] nove' 
rechos Reales en cuatro de agosto de u 
cientos treinta y dos; y , 1 >s p°r

Cuarto: Que en autos ejecutivos, Nic0' 
don Francisco Berna Mañero contra Re
medes Longares, fué embargada la e”
to del expresado contrato y que se re 
la demanda inicial de la presente terceI _e(|en-

Considerando: Que sentados estos aii 
tes, la probada certeza de los mismos t que 
la procedencia de la acción del tercerista^ 
en ellas se contiene la realidad de ctia'b ^ornitl' 
sitos son necesarios para que la de-mar 11 ^oY<,
lada con finalidad reivindicatoría ProS1)].eCiaci°' 
que habiéndose de prescindir de las ap gecUen' 
nes y razonamientos, equivocados, ir00 „ ei in' 
tes, y faltas de lógica jurídica, con los ^gplc 
ferior fundamentó el fallo recurrido, m* (]elnai1' 
desconocer que al entregar la Sociedad reS l-'1 
dante al demandado D. Nicomedes e^'
báscula que hoy pretende recobrar se res su 
presamene su dominio hasta el pago to - j
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Precio, y qUe este pacto, estipulado en la cláusula 
pulida del contrato de diecisiete de junio de 

11 novecientos treinta, es perfectamente lícito,
Y de eficacia indiscutible, según tiene de

nado el Tribunal Supremo en numerosas sen- 
l^las> .entre ellas en las de 16 de febrero de 
, seis de marzo de 1SX)6, treinta de septiem- 

e (c 1914, treinta de noviembre de 1915, diez 
Sy ener° de 1929 y veinte de marzo de 1930; de 
Depe’ no ca^e estimar bien embargada por 
¿r ',ancjsco Berna la referida báscula cuando no 
o|)<rJ)rol)'edad de su deudor, aunque en su poder 
a ase en virtud del contrato que le dió derecho 
mit" !enenC'a y uso de la m'sma pero sin trans- 
cho^ • dominio de ella por no haber satisfe- 
Ca? Sln° parte del precio convenido, siendo efi- 
t(J' COntra el mencionado ejecutante, para el efec- 
dain^^e^ld0 en Ia tercería, el documento fun- 
to e’^l/de la demanda, no sólo porque en cuan- 
bat‘ 'l(luél ha de contarse su fecha y valor pro- 
Vein?^’ C0n arreglo al artículo mil doscientos 
tó e 1Silete ^1 Código civil desde que se presen-

liquidadora del impuesto de De- 
esh^Vi ales’ s'no Parque la circunstancia de ser 
y lo CCla anteri°r a la de la demanda ejecutiva 
Sy;) f.*ue del conjunto probatorio resulta alejan el 
otr-|,CSto de una simulación a falsedad que, por

* parte, no se ha alegado.
d  h ?. rand°: Que no hallándose legalmente 

la L°C eJ,tle tercera persona la báscula objeto de 
totalHCí'a y ^^déndose dejado de satisfacer la 
(|Ue •, su precio, con incumplimiento de lo 
datV a este se estipuló entre los con- 
^ntrf8' CS P^c’edente estimar rescindid/o el 
tOs ta..° de diecisiete de junio de mil novecien- 
bidicí?11^ y ac°fdar la entrega al tercerista del

O aParato, en conformidd con lo pactado 
de ]a aia^nte Pafa este supuesto en la segunda 
la denia dSUlaS 'n^cSran^es de aquél y pedido en 
^cnr’^f^Hd01 9ue en ninguna de las partes ha 
Ser s11'.- temer*dad ni mala fe merecedoras de 
Costas"7°ina^aS Con una exPresa condena en las 
(lue se ¡ e Pleito; y que los defetos procesales 
dos a - i balado en el último de los resultan- 
Cesic];1'] i Presente resolución determinen la ne- 
s0 ‘( de corregir a los funcionarios a quienes

Mutables;
ticu^tr05’ ademas» l°s artículos mil ciento vein- 
^inti'-'1' m’* doscientos 'catorce, mil doscientos 
'loscj?1!'00’ md doscientos cincuenta y cinco, mil 
tenta nt°S c'ncuenta y ocho y mil doscientos se- 
CUent-" oc^° del Código civil; trescientos cin- 
CUatro ■‘V nueve’ •cuatrocientos setenta y siete, 
Veteci-aentos cuarenta y nueve, setecientos diez, 
'dentó ”l°S-trece’ setecientos setenta y mil qui- 
tivii- S tr.einta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
dos ¡l ? C decreto del Ministerio de Justicia, de 

«p1 mayo de mil novecientos treinta y uno, 
'''ctaq- aimos ‘ Que con revocación de la sentencia 
^leia* iGn el P^ito por el Juez de primera ins- 

de La Almunia, con fecha veintiuno de
Vh 10’ y estimando la demanda inicial del 

^spaiVi ^mutada en nombre de la “Sociedad 
^anc'0. Balanzas y Básculas”, contra don 
Sares'-yr0 Berna Mañero y D. Nicomedes Lon- 
rlUe L , artínez. debemos declarar y declaramos 
S?has )a,sclBa “Avery”, modelo para pesar per- 
^''^o numer<) dos mil setelcientos cuarenta y

^'^Bargada" en el juicio ejecutivo promovi- 
ei primero de aquellos demandados con

tra el segundo ante el Juzgado que antes se dice, 
pertenece en pleno dominio a la expresada So
ciedad tercerista, mandando en su consecuencia 
que a esta sea entregada, con el alzamiento de! 
mencionado embargo, sin que hagamos especial 
condena en las costas causadas en las dos, ins
tancias del juicio. Se corrige con advertencia al 
Juez de primera instancia de La Almunia don 
Miguel Suja Vera y el Secretario judicial don 
Pascual Candela por los defectos procesales que 
se han señalado en el último de los resultandos 
de la presente sentencia. Publíquese ésta en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en cumpli
miento de lo que dispone el Decreto del Minis
terio de Justicia de dos de mayo de mil nove
cientos treinta y uno y para que sirva de notifi
cación al demandado rebelde; y a su tiempo, con 
las correspondientes certiticación y orden, de
vuélvanse los autos originales al Juzgado de su 
procedencia. . ...

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Mariano Quintana.— Mariano Miguel.— 
Manuel G. Alegre. — Angel Barrosta. — Angel 
Miranda”. .

Los resultandos aceptados por la anteiior sen
tencia son del tenor siguiente:

Resultando: Que por el Procurador .eñor Lo
zano, en la representación que ostenta, se pre
sentó ante este Juzgado escrito formulando de
manda de juicio ordinario de menor cuantía, apo
yándola en los siguientes hechos:
" Primero: Que el diecisiete de junio de mil 
novecientos treinta, la “Sociedad Española de 
Balanzas y Básculas” pactó con D. Ñicomedes 
Longares Martínez, como titular del Bar “Re
gina”, de esta villa, la entrega de una báscula 
“Avery”, modelo para pesar personas, número 
2.745, por precio de dos mil setecientas cincuenta 
pesetas, de las que pagó trescientas cincuenta al 
recibir el aparato y por el resto aceptó veinti
cuatro letras de cambio de cien pesetas cada una, 
con vencimiento a otras tantas mensualidades con
secutivas :

Segundo: El señor Longares pagó algunas le
tras, devolvió otras que fueron renovadas total y 
parcialmente a otros vencimientos y dejo de ]>a- 
gar cantidades a partir del vencimiento primero 
de noviembre de mil novecientos treinta y uno, 
y por lo tanto dicho señor adeuda a la Sociedad 
demandante el importe de dieciocho cambia
les, todas aceptadas, con un importe total de mil 
setecientas noventa pesetas, al que había Je au
mentar los gastos de devolución de nueve de ellas 
qu fueron negociadas y presentadas al cobro por 
el Banco de Crédito de Zaragoza, Sucursal de La 
Almunia, cuyos libros citó a efectos probatorios:

Tercero: Que fueron pacto de aquél contrato 
“que el aparato queda propiedad de la “Socie
dad Española de Balanzas y Básculas, S. A.”, 
hasta el pago total de su precio. En el caso de 
que no se realice en la época de su vencimiento 
el pago de algunas de las letras aceptadas o pla
zos estipulados para satisfacer el importe del 
aparato, podrá la Sociedad considerar rescindido 
este contrato y quedará facultada para retirar el 
aparato y disponer libremente de él, quedándose 
con las cantidades que hasta aquél momento hu
biese cobrado en concepto de indemnización por 
daños y perjuicios”. “Si al dejar de efectuar un 
pago a su vencimiento, el poseedor del aparato lo 
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hubiere enajenado, no podrá alegar ignorancia 
respecto a su responsabilidad penal, puesto ..;ue 
expresamente reconoce que la venta no se en
tenderá consumada hasta el total pago del pre
cio, limitándose hasta ese momento al derecho 
del presunto comprador a la tenencia del apara
to sin libre disposición del dominio.” “El posee
dor del aparato, cuyo precio no esté totalmente 
pagado, en el caso de embargo de bienes hará 
constar en la diligencia de embargo con la ex
hibición de este contrato, que el aparato es de la 
propiedad de la “Sociedad Española de Balanzas 
y Básculas, S. A.”, y si por omisión de esta ale
gación documentada o a pesar de ella el aparato 
fuere embargado, la Sociedad podrá a su elec- 
-ción dar por rescindido el contrato sin previa de
claración judicial para reivindicar el aparato o 
dar por vencidos todos los plazos aunque el po
seedor no esté en descubierto en el pago de nin
guno de ellos.” Si el adquiriente de algún aparato 
dejara de cumplir algunas de las condiciones del 
contrato o de pagar alguno de los plazos del mis
mo, y la “Sociedad Española de Balanzas y Bas
culas. formulara contra él alguna reclamación 
judicial, será de cuenta y cargo del comprador 
de tal aparato todas las costas del juicio y 
su ejecución, incluso los honorarios del Abo
gado y los derechos del Procurador que inter
viniera en el juicio, fuera de cualquiera clase y 
cuantia.: en representación v def< usa de la dicha 
Sociedad. “Se considerará perfeccionado este 
cmPrato desde el momento en qq.: la “Sociedad 
EspañoA. de Balanzas y' Básculas” me envie la 
conformidad del pedido o la factura” :

- iCuarto: Que aceptado el contrato y remitida 
la báscula al Sr. Longares, ésta fué enbargada 
en veinticuatro de agosto último a instancia de 
D. Francisco Berna Mañero, en el juicio ejecu
tivo en que comparezco, y a pesar de haber es
tado presente el Sr. Longares en la diligencia 
de embargo no hizo protesta alguna ni trató de 
impedirla con la exhibición del contrato, encon
trándose hoy la báscula embargada en poder del 
depositario D. Francisco Marqués:

Quinto: El contrato a que se refieren los he
chos anteriores fué presentado en las Oficinas de 
Ja Abogacía del Estado en Madrid para su rein
tegro, y el dia cuatro de agosto último a liqui
dación, con fecha diecisiete del mismo mes. 
Acompañó el contrato con las notas de presen
tación, dejando citadas las Oficinas de Madrid a 
los efectos probatorios. Como fundamentos de 
derecho alegó los que estimó aplicables, y termi
nó en súplica de que, previos los trámites lega
les, se dicte sentencia por la que, estimando ha
ber lugar a la tercería, se declare:

Primero: Que la báscula mencionada perte
necía en pleno dominio en el momento de ser 
embargada y pertenece en la actualidad a la So
ciedad demandante:

Segundo : Que por esta razón debe alzarse en 
ella el embargo practicado como consecuencia 
del mandamiento de ejecución decretado a ins
tancia de D. Francisco Berna Mañero contra don 
Nicomedes Longares Martínez; y

Tercero: Que dicha báscula debe ser entrega
da a la Sociedad demandante, por haber quedado 
rescindido el contrato de diecisiete de junio de 
mil novecientos treinta. Condenando a los deman
dados a estar y pasar por estas declaraciones e 
imponiéndoles las costas de esta tercería:

Resultando: Que conferido traslado de - 
manda a los demandados, por el ',,'0Cll''lU(.1C¡óii 
ñor Monreal, se presentó escrito de com^ * 
a la demanda, por. el que se consigno _ql,t' 
ba a efectos procesales los hechos prnn ’^ue. | 
gundo y tercero de. la demanda, que a 5u 
ran ciertos ningún efecto podrían produc ‘ 
representado iD. Francisco Berna en

Cuarto: Que entre los bienes embaí|^ir|ia 
juicio ejecutivo instado por D. Francisco 
contra don Nicomedes Longares figura m v 
cula para persona, marca “Avery”, 
670. número 2.745: . . )rrcla' 

Quinto: Que ignoraba la certeza del c 
tivo de la demanda: , el] el

Sexto: En el juicio ejecutivo alegad0 f el 
hecho cuarto se basa en letras aceptamn i 
deudor y protestadas por falta de pag0 uell- 
respectivos vencimientos y se termino E’ 
tencia de remate fecha dos de septmu1 ’ iria a 
mo, designando el -archivo de esta Sec 1 
efectos de prueba. ioS qUe

Como fundamentos de derecho alego /.a (|e 
estimó aplicables, terminando con la a (|Oii 
que en su día se absuelva de la demau' 
Francisco Berna Mañero, con i'hiposicmn ^te." 
tas de este juicio a la Sociedad

Así resulta de los autos al principio no^ 
a que me refiero. Y para que conste • ¡p.
Gobernador -civil de esta provincia pa'- re- 
serción en el “Boletín Oficial", d^’ 
sente, que firmo en Zaragoza, a __ K-1' 
agosto de mil novecientos treinta y B'e • 
món Morales.

i*

PARTE NO OFICIA^

AVERLY. — Sociedad anónima.
JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de AdiR|n'^se0 
se celebrará en el domicilio social, .^nF8' 
María Agustín, 17, el día 30 de los 
a las siete de la tarde, para tratar ' H ej0fci(‘10 
ria y Balance correspondientes a 
'932.33. guardod

El depósito de acciones o de rBi,^ ja fl6l5 
ellas podrá efectuarse, a los y 27, v 
tencia a dicha Junta, en los días 23, > goCiah > 
ocho a doce de la mañana, en *a cOtnO 
el Balance podrá ser examinado, asi ,og d*8” 
cuentas sociales y sus justificantes, p ¡nd1 
del 26, 27, 28 y 29, a las mismas no.^ ¿0' 
cadas, por los señores accionistas, en 
micilio. 1933.^

Zaragoza, 16 de septiembre «o 
Director, F. Bea.
---------------------------------------- ■ " g A
LA ZARAGOZANA Fábrica de Cerve^a^

Desde mañana sé pagará por la ( |fl dli’^1. 
ciedad el dividendo activo acordado < 
Junta general, contra el cupón D^r?e,.(r0 a 
acciones, siendo los impuestos y t*03) ..
de los señores accionista.0.

Zaragoza, 17 de septiembre de 193 • 
sejero Delegado, Salustiano Loii^

IMPRENTA DEL HOSPICIO


